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COMISIONES ECONÓMICAS CONJUNTAS 
TERCERAS DE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Y SENADO DE LA REPÚBLICA 
ASUNTOS ECONÓMICOS

ACTA NÚMERO 002 DE 2020

(octubre 30)

SESIÓN CONJUNTA FORMAL VIRTUAL
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 08:00 

a. m., del día viernes 30 de octubre de 2020, se 
conectaron de manera virtual, los integrantes de las 
Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de Cámara 
de Representantes y Senado de la República, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Néstor Leonardo 
Rico Rico; la Vicepresidencia del honorable Senador José 
Alfredo Gnecco Zuleta y la señora Secretaria General de 
la Comisión, doctora Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Muy buenos días para todos, honorables 
Representantes, Senadores de las Comisiones Económicas 
Conjuntas Terceras, a los señores Secretarios. 

Alexánder, por favor sírvase hacer el llamado a lista 
de la Comisión Tercera de Cámara de Representantes.

Interviene el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, Alexánder Beleño Urrea:

Con gusto, Presidente.
Honorables Representantes Comisión Tercera de 

Cámara.
El señor Subsecretario, Alexánder Beleño Urrea, 

por orden de la Presidencia, procedió hacer el 
llamado a lista en la Comisión Tercera de la Cámara y 
contestaron los siguientes Honorables Representantes: 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N 

Berrío López Jhon Jairo (Centro Democrático-
Antioquia)

Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal-Cauca)
Cabrales Baquero Enrique (Centro Democrático– 

Bogotá)
Cárdenas Morán John Jairo (Partido de la U-Cauca)
Carrasquilla Torres Silvio José (Liberal-Bolívar)
Carreño Marín Carlos Alberto (Farc-Bogotá)
Farelo Daza Carlos Mario (Cambio Radical-

Magdalena)
González Duarte Kelyn Johana (Liberal-Magdalena)
Miranda Peña Katherine (Partido Verde-Bogotá)
Ortiz Joya Víctor Manuel (Liberal-Santander)
Osorio Salgado Nidia Marcela (Conservador-

Antioquia)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Antioquia)
Piedrahita Lyons Sara Elena (Partido de la U- 

Córdoba)
Racero Mayorca David Ricardo (Lista de la Decencia-

Bogotá)
Rico Rico Néstor Leonardo (Cambio Radical-

Cundinamarca)
Roldán Avendaño John Jairo (Liberal-Antioquia)
Valdés Rodríguez Edwin Alberto (Centro 

Democrático-Caquetá)
Villamil Quessep Salím (Cambio Radical-Sucre)
En total contestaron a lista dieciocho (18) honorables 

Representantes.
Señor Presidente, en la Comisión Tercera de la 

Cámara han contestado a lista dieciocho (18) honorables 
Representantes; en consecuencia, existe quórum 
decisorio.
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En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes 
en la Sesión Formal Virtual los siguientes honorables 
Representantes: 

Amar Sepúlveda José Gabriel (Cambio Radical-
Atlántico)

Arana Padauí Yamil Hernando (Conservador–Bolívar)
Arroyave Rivas Fabio Fernando (Liberal-Valle del 

Cauca)
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Cambio Radical–

Nariño)
Carrillo Mendoza Wílmer Ramiro (La U- Norte de 

Santander)
Celis Vergel Juan Pablo (Centro Democrático–Norte 

de Santander)
Garcés Aljure Christian Munir (Centro Democrático–

Valle del Cauca)
Manzur Imbett Wadith Alberto (Conservador–

Córdoba)
Puentes Díaz Gustavo Hernán (Cambio Radical–

Boyacá)
Zabaraín D’Arce Armando Antonio (Conservador–

Atlántico)
Zuleta Bechara Erasmo Elías (Partido de la U–

Córdoba).
En total se hicieron presentes once (11) honorables 

Representantes. 
Presentaron excusas: 
López Morales Nubia (Liberal–Santander)
Moreno Villamizar Christian José (Partido de la U–

Cesar).
En total dos (2) honorables Representantes con 

excusa.  
Se anexan las excusas.

EXCUSAS
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Muchas gracias. Secretario Comisión Tercera del 
Senado, por favor hagamos el llamado a lista.

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Buenos días señor Presidente, honorables Senadores 
miembros de la Comisión Tercera del Senado.

El señor Secretario de la Comisión Tercera del 
Senado, doctor Rafael Oyola Ordosgoitía por orden 
de la Presidencia, procedió hacer el llamado a lista y 
contestaron los siguientes honorables Senadores:

Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cepeda Sarabia Efraín José
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Marulanda Gómez Iván
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Villalba Mosquera Rodrigo.
En total contestaron a lista nueve (9) honorables 

Senadores.
Señor Presidente, le informo que han contestado 

a lista en la Comisión Tercera del Senado, nueve (09) 
honorables Senadores; hay quórum para decidir.

Interviene el honorable Representante Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce:

Presidente, Armando Zabaraín ¡presente!
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Representante, gracias. Gracias Secretario.
Interviene el honorable representante José Gabriel 

Amar Sepúlveda:
José Amar, ¡presente!, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Los estamos escuchando si me permiten, ya la 
Secretaria ha tomado atenta nota.

A continuación, interviene el honorable 
Representante Gustavo Hernán Puentes Díaz:

Presidente, Gustavo Puentes ¡presente!. Elizabeth, 
buenos días.

Interviene el honorable Representante Yamil 
Hernando Arana Padauí:

Elizabeth, buenos días; Yamil Arana ¡presente!.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Vengan Representantes, para eso está el chat, por favor 
no armemos el desorden, que estamos en el transcurso de 
la Sesión, por favor. 

Secretaria, damos apertura según el artículo 91 de la 
Ley 5ª de 1992 y teniendo quórum decisorio en Cámara y 
en Senado, por favor procedamos a leer el Orden del Día, 
para someterlo a consideración. 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente. Buenos días Representantes, 
Senadores y miembros del gobierno. 

COMISIONES CONJUNTAS TERCERAS 
DE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y 

SENADO DE LA REPÚBLICA
ORDEN DEL DÍA

De la sesión formal virtual del día viernes 30 de 
octubre de 2020

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Anuncio en primer debate de los siguientes 
proyectos de ley de conformidad con el artículo 8° 

del Acto Legislativo 01 del 2003.
1. Proyecto de ley número 122 de 2020 

Cámara, 161 de 2020 Senado, por la cual se impulsa 
el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

2. Proyecto de ley número 284 de 2020 Cámara, 
333 de 2020 Senado, por medio de la cual se declara 
de interés general la estrategia para la inmunización de 
la población colombiana contra el Covid-19 y la lucha 
contra cualquier pandemia y se crea el mecanismo de 
vacunas por impuestos.

III
Lo que propongan los honorables Representantes 

a la Cámara y Senadores de la República.
Señor Presidente, leído el Orden del Día. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Secretaria, una pregunta, los proyectos que estamos 
anunciando, ¿cuántos proyectos son?

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, por su orden vamos a anunciar el 
Proyecto de ley número 122 de 2020 Cámara, 161 de 
2020 Senado y eventualmente anunciaríamos el Proyecto 
de ley número 284 de 2020 Cámara, 333 de 2020 Senado, 
que es el de vacunas. 

¿Por qué le digo eventualmente, Presidente?, porque 
este proyecto aún no está publicado en Gaceta. Y tal 
como lo ordena la Ley 5ª de 1992, un proyecto para 
ser discutido, tiene que ser publicado, no es óbice para 
anunciarlo; pero sí para discutirlo.

Entonces, anunciaríamos esos dos (2) proyectos, para 
cuando usted así lo tenga a bien, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Entonces, queda claro que vamos a anunciar esos dos 
(2) proyectos que tienen mensaje de urgencia y para poder 
comenzar la discusión del debate, del segundo proyecto, 
de vacunas, que no está todavía publicado, tenemos que 
tener la respectiva certificación, ¿correcto? 



Página 4 Viernes, 4 de diciembre de 2020 Gaceta del Congreso  1441

10 11 12 13 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Así es, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Perfecto. Con las respectivas consideraciones, está 
abierta la discusión del Orden del Día. Anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, ¿lo aprueban? Secretaria Comisión 
Tercera de Cámara, llamemos a lista. 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí Presidente.
Señores Representantes Comisión Tercera de 

Cámara. 
Por el Sí, aprobando el Orden del Día de la Sesión 

formal virtual de fecha 30 de octubre de 2020. 
Votaron los siguientes honorables Representantes: 
Amar Sepúlveda José Gabriel
Arana Padauí Yamil Hernando
Berrío López Jhon Jairo
Bonilla Soto Carlos Julio
Cabrales Baquero Enrique
Cárdenas Morán John Jairo
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wílmer Ramiro
Celis Vergel Juan Pablo
Farelo Daza Carlos Mario
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Manzur Imbett Wadith Alberto
Miranda Peña Katherine
Ortiz Joya Víctor Manuel
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pérez Pineda Óscar Darío
Piedrahíta Lyons Sara Elena
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Racero  Mayorca David Ricardo
Rico Rico Néstor Leonardo
Roldán Avendaño John Jairo
Valdés Rodríguez Edwin Alberto
Villamil Quessep Salím
Zabaraín D’Arce Armando Antonio. 
En total votaron veintiséis (26) honorables 

Representantes. 
Interviene el honorable Representante Juan Pablo 

Celis Vergel:
Secretaria, Juan Pablo Celis, vota Sí.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con el doctor Juan Pablo Celis, señor Presidente, la 
votación del Orden del Día, fue de la siguiente manera: 

Veintiséis (26) por el Sí, cero (0) por el No; en 
consecuencia, ha sido aprobado el Orden el Día por la 
Comisión Tercera de Cámara. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Secretario Comisión Tercera del Senado, por favor 
hagamos el llamado a lista de los Honorables Senadores.

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Sí señor Presidente,  honorables Senadores.
Interviene el honorable Representante Juan Pablo 

Celis Vergel:
Qué pena Secretario, una cosita Presidente. Es que 

estoy citado para el estudio de las proposiciones de 
regalías, le pido el favor me excuse.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Con gusto Representante, y lo puede escribir por el 
chat.

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Senadores miembros de la Comisión Tercera del 
Senado.

Por el Sí, aprobando el Orden del Día de la Sesión 
formal virtual de fecha 30 de octubre de 2020. 

Votaron los siguientes honorables Senadores: 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Marulanda Gómez Iván
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Villalba Mosquera Rodrigo. 
En total votaron catorce (14) honorables Senadores.
Señor Presidente, por el Sí, trece (13) votos, por el 

No, cero (0); en consecuencia, ha sido aprobado el Orden 
del Día por la Comisión Tercera del Senado. 

Interviene el honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín:

Secretario, tengo problemas con el sonido, estoy 
intentando…

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera de Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía;

¿Vota sí Senador, el Orden del Día?
Interviene el honorable Senador Mauricio Gómez 

Amín:
Voto Sí.
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Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Perfecto. Señor Presidente, catorce (14) votos por el 
Sí, con el voto del Senador Gómez Amín. Está aprobado 
el Orden del Día, señor Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Cualquier inconveniente que tengan de plataforma y 
demás…

Interviene el honorable Representante Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez:

Presidente, buenos días, Gilberto Betancourt. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Venga Representante, por favor, para no interrumpir, 
lo escribimos por el chat, para eso está diseñado. 

Interviene el honorable Representante Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez:

Es que no había podido votar el Orden del Día; 
entonces es para que registre mí voto, Gilberto Betancourt; 
muchas gracias, Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Secretaria, siguiente punto del Orden del Día. 
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, para dejar claro al doctor Gilberto 
Betancourt, que la votación de la Comisión Tercera, se 
cerró, no puedo registrar su voto; pero queda registrado 
que está en la plataforma.

Siguiente punto del Orden del Día: Anuncio en primer 
debate de los siguientes proyectos de ley:

Por orden de la Presidencia y en atención al Acto 
Legislativo 01 del 2003, en su artículo 8°, me permito 
anunciar los siguientes Proyectos de ley, que serán 
discutidos y votados, por las Comisiones Terceras 
Conjuntas del honorable Senado de la República y 
Cámara de Representantes; mañana sábado 31 de octubre.

1. Proyecto de ley número 122 del 2020 
Cámara, 161 de 2020 Senado, por la cual se impulsa 
el emprendimiento en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

2. Proyecto de ley número 284 del 2020 Cámara, 
333 de 2020 Senado, por medio de la cual se declara 
el interés general la estrategia para la inmunización de 
la población colombiana contra el Covid-19 y la lucha 
contra cualquier pandemia y se crea el mecanismo de 
vacunas por impuestos.

Señor Presidente, han sido anunciados los proyectos 
de ley que serán discutidos y votados por los honorables 
Representantes y Senadores de la Comisión Tercera, el 
día de mañana, sábado 31 de octubre. 

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

¿Elizabeth, a qué horas?

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

El Presidente lo definirá en este momento, compañero. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Muy bien. Mañana entonces con el anuncio vamos 
a…

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Presidente, por favor repita, no se le escuchó. 
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, no se le escuchó nada de lo último que 
dijo. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Mañana entonces vamos a trabajar desde las 11:00 de 
la mañana, con los respectivos anuncios del Orden del 
Día de hoy. Secretaria, siguiente punto del Orden del Día. 

En el uso de la palabra el honorable Senador José 
Alfredo Gnecco Zuleta:

Presidente, no se le escuchó la hora en que se va a 
convocar.

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

11:00 de la mañana, Senadores y Representantes.
Interviene el honorable Senador Efraín José 

Cepeda Sarabia:
Excúseme, Presidente Rico, y no podíamos siquiera 

comenzar a la 10:00, porque a esa hora se vuelve difícil, 
porque se nos monta en la hora del almuerzo; de pronto, 
por qué no se considera…

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Senadores, estoy haciendo el mayor esfuerzo, y quiero 
decirle que tengo aquí donde me ven, estoy sentado con 
un piecito que tengo… (no se escucha bien en el audio)… 
y estoy haciendo el esfuerzo para poder sacar la Sesión, 
por lo que tiene mensaje de urgencia. De hecho, para mí 
siempre me gusta estar en el Recinto; pero lo que pasa 
es que estoy para valoración y estoy haciendo el mayor 
esfuerzo, para poder salir de eso. 

Interviene el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Entendido Presidente, le deseamos pronta 
recuperación, Presidente Rico.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

11:00 de la mañana.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Presidente, continuamos con la Sesión, por favor.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Siguiente punto del Orden del Día.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

El siguiente punto del Orden del Día 
Lo que propongan los honorables Representantes a la 

Cámara y Senadores de la República.
Señor Presidente, en la Secretaría de la Comisión, 

existe una proposición que si bien es cierto, no es para 
para Conjuntas, si usted me lo permite y lo autoriza le doy 
lectura, que es para aprobar para hacer Control Político 
en la Comisión Tercera de la Cámara.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Démosle lectura.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Proposición:
Citación debate de control político

De conformidad con lo establecido en el artículo 135 
numeral 8 de la Constitución Política en concordancia con 
los artículos 233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, cítese a la 
Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, 
doctora Deyanira Barrero León, para que responda ante 
la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes y 
rinda un informe detallado frente a la tercerización de 
los servicios del ICA de conformidad con el Acuerdo 
005 del 31 de agosto de 2020, “por el cual se crea el 
Sistema de Autorización a Terceros (SAT), en el Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA” que tienen por objeto 
ampliar la capacidad y cobertura de los servicios y/o 
actividades sanitarias, fitosanitarias, de inocuidad y de 
análisis y diagnóstico, a través de esquema de autorización 
a terceros, para que particulares, presten estos servicios.

Invítese al señor Ministro de Agricultura, doctor 
Rodolfo Zea Navarro, al señor Procurador Delegado 
para Asuntos Ambientales y Agrarios, doctor Gilberto A. 
Blanco Zúñiga y al Contralor Delegado para el Sector 
Agropecuario, doctor Gabriel Romero. 

Adjunto cuestionario para la funcionaria citada.
Firma el Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara.
El Representante anexa el cuestionario al Director o 

Directora del ICA.
Señor Presidente, esta es la proposición que debe 

ser puesta en consideración a la Comisión Tercera de 
Cámara.

Interviene el señor Subsecretario de la Comisión 
Tercera de Cámara, Alexánder Beleño Urrea:

Doctora Elizabeth, discúlpeme; hay una proposición 
también para la realización de una Audiencia Pública... 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Un segundito Alexánder, que estamos en esta 
proposición, por favor. 

Interviene el honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

Una moción de orden, Presidente.  

Es que la proposición que el Secretario anuncia, es la 
Audiencia Pública que yo radiqué. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Permítame Representante, que no le he dado el uso de 
la palabra, Víctor; permítame. 

Interviene el honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

No Presidente, es que estoy pidiendo la moción de 
orden, y señalando el título, ¡ya!, del por qué la moción 
de orden 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Sí, pero permítame. Estaba terminando usted…
Interviene el honorable Representante Víctor 

Manuel Ortiz Joya:
Presidente, ¿me autoriza la moción de orden?
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Si me permite, ya le contesto. 
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente.
Interviene el honorable Representante Víctor 

Manuel Ortiz Joya:
Estoy solicitando una moción de orden, Presidente, 

¿me la permite?
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Antes de darle la moción de orden al Representante 
Víctor, ¿la proposición está suscrita por el Representante 
Erasmo Zuleta, si Secretaria?

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí señor Presidente, es del doctor Erasmo Zuleta; 
pero…

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Me escribe por el chat que está presente, la pregunta 
es por esto. En los anteriores llamados a lista, no había 
contestado; entonces tengamos presente, para tenerlo en 
cuenta en la plataforma.

Interviene el honorable Representante Erasmo 
Elías Zuleta Bechara:

Presente, Presidente. 
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí Presidente, ya lo había visto en el chat.
Presidente una cosita, antes del que el Subsecretario 

me interrumpiera yo iba a manifestarle que existía una 
proposición del doctor Víctor Ortiz; respecto de una 
Audiencia Pública que él solicita para este proyecto de 
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ley, señor Presidente. Que es el que estamos anunciando 
precisamente el día de hoy, que se anuncia para discusión 
de mañana, si usted me autoriza le doy lectura a toda la 
proposición, suscrita por el Representante Víctor Ortiz, 
Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Permítame antes de darle la lectura, escuchamos al 
Representante Víctor en la moción que está solicitando. 
Representante Víctor. 

A continuación, interviene el honorable 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidente. 
Es que la moción del orden, no es la proposición para 

el anuncio del proyecto de Innovación y Emprendimiento. 
Hay una proposición de una Audiencia Pública, en el 
conflicto que se está suscitando entre el departamento 
de Santander y el departamento de Boyacá, por los 
límites de un municipio de Concepción; entonces esa 
es la Audiencia Pública y está también radicada en la 
Secretaría, desde el día de ayer. Para que igualmente la 
anuncie en este momento Presidente y la sometamos a 
votación, junto con la proposición de Control Político de 
Erasmo Zuleta.

Muchas gracias, Presidente. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Muy bien. ¿Eso es la lectura que nos está informando 
el Subsecretario Alexánder?

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

La que le estoy informando yo, Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Bueno, perfecto.
Entonces démosle lectura. 
Interviene el honorable Representante Fabio 

Fernando Arroyave Rivas:
Querida Secretaria, Fabio Arroyave ¡presente!
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ya lo registramos, doctor Fabio. 
Proposición:

Proyecto de ley número 122 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia. Conforme al artículo 230 de la Ley 5ª de 
1992…

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Tercera de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Secretaria, permítame una cosa, ¿la tiene ahí?
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Sí, ya la tengo acá.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Dejamos al doctor Víctor que…
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Bueno, aquí está la proposición, señor Presidente; 
a la que se refiere el doctor Víctor, que es el conflicto 
limítrofe entre Boyacá y Santander. Que creo que esa es 
la que el doctor hace referencia. La voy a leer de primero.

Proposición:
Aprobar la solicitud de Audiencia Pública virtual en la 

honorable Comisión Tercera Constitucional Permanente, 
con el fin de abordar la temática: “Conflicto limítrofe entre 
Boyacá y Santander por los municipios de Concepción 
y Cubará”. Dicha Audiencia Pública se realizará el día 
6 de noviembre de 2020 a las 9:00 a. m., o cuando así 
lo disponga la Mesa Directiva, por la Plataforma Digital 
Zoom y con transmisión del Canal del Congreso. 

Cítese a las siguientes entidades:
- Ministerio del Interior
- Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)
- Gobernación de Santander
- Alcaldía de Concepción, Santander
- Alcaldía de Cerrito, Santander
- Alcaldía de Málaga, Santander
- Corporación Autónoma Regional de Santander 

(CAS)
- Asamblea de Diputados del departamento de 

Santander
- Junta Directiva del Resguardo Unido Uwa
- Asojuntas de Concepción 
- Asociación de Productores Agropecuarios 

Cerrito y Concepción - Santander
Firma el Representante Víctor Manuel Ortiz Joya.
Qué pena doctor Víctor, pero esa proposición no la 

tenía, no me la había enviado el señor Subsecretario.
Y la otra, que es un Debate de Control Político, señor 

Presidente, de una Audiencia de Emprendimiento, que 
es a la que yo le iba a dar lectura, también le voy a dar 
lectura Presidente, para tomar las tres (3) proposiciones.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Secretaria, permítame un segundito. ¿Esta proposición 
de Emprendimiento, es para el debate que estamos ya 
anunciando para mañana?    

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Pues, corresponde al Proyecto de ley que estamos 
anunciando para mañana, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

¿Representante Víctor, usted está en la plataforma?
Interviene el honorable Representante Víctor 

Manuel Ortiz Joya:
Sí señor, aquí sigo, señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

No conozco la proposición de Emprendimiento; pero 
tengo entendido que su necesidad prioritaria fue la primera 
lectura del conflicto entre los dos (2) departamentos lo 
que está leyendo, con lo que anexó la Secretaria.

La otra proposición, es para… mañana ya estamos 
anunciando ¿usted cree procedente para que le hagamos 
lectura o esperamos ya mañana el debate?

Seguidamente interviene el honorable 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya:

Pues Presidente, igual como se va a empezar a debatir 
el Proyecto de ley de emprendimiento, pues la proposición 
va orientada a escuchar a la Federación de Departamentos 
y a la Federación de Municipios; toda vez que, dentro del 
proyecto de ley, hay articulados que son de sumo interés 
para los departamentos. Entonces, sería bueno para 
enriquecer el debate y como coordinador ponente, para 
una vez por economía en el trámite legislativo, pues se 
escuche a estas dos (2) entidades.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Ah no, está bien; de hecho, ahorita por Secretaría, 
pues todas esas entidades van a ser indudablemente 
invitadas para mañana y los vamos a escuchar en lo 
puntual, digamos; en la Federación de Departamentos y 
Municipios, departamentos en lo que estamos hablando 
de las tarifas de registro y demás. Por eso le hacía la 
pregunta, porque mañana pues está abierto totalmente el 
espacio, es para que no se vea como si fuera una citación 
aparte, para aprobación de un Proyecto de ley con una 
combinación de un Debate de Control Político.

Interviene el honorable Representante Víctor 
Manuel Ortiz Joya:

De acuerdo Presidente, entonces si quiere no la 
anuncie en el día de hoy y mañana pues en el momento 
que se abra la discusión, pues se le da la oportunidad 
a estas dos entidades para que expongan también las 
razones dentro del proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Así será. En consideración las proposiciones
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, por favor, entonces como no se 
le va a dar lectura a la proposición y no es necesario, 
porque es una citación, señor Presidente, el doctor Víctor 
Ortiz, solicita que se invite al director de la Federación 
de Departamentos, al doctor Dídier Tavera, al Director 
de la Federación Colombiana de Municipios, Guillermo 
Toro y a la doctora Luz María Zapata Directora de la 
Asociación Colombiana de Ciudades Capitales. Para que 
quede…

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Elizabeth.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor.
Interviene con el uso de la palabra el señor 

Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

Gilberto.
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Gilberto Toro, ya aquí está anunciado. 
Señor Presidente, esa sería la aclaración que hace la 

Secretaría.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Perfecto, importante que la invitación la hacemos 
ahorita extensiva a ellos y para que estén mañana en el 
respectivo debate, eso está claro. 

En consideración las proposiciones leídas. Informo 
que está abierta su discusión, anuncio que va cerrarse, 
se cierra ¿lo aprueban? Secretaria, hagamos el llamado 
a lista ya que hicieron el ingreso a la plataforma otros 
honorables Representantes. 

Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Por el Sí, aprobando las proposiciones suscritas por 
los honorables Representantes: 

Erasmo Elías Zuleta Bechara y 
Víctor Manuel Ortiz Joya. 
Votaron los siguientes honorables Representantes: 
Amar Sepúlveda José Gabriel
Arana Padauí Yamil Hernando
Arroyave Rivas Fabio Fernando
Berrío López Jhon Jairo
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bonilla Soto Carlos Julio
Cabrales Baquero Enrique
Cárdenas Morán John Jairo
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wílmer Ramiro
Celis Vergel Juan Pablo
Farelo Daza Carlos Mario
Garcés Aljure Christian Munir
González Duarte Kelyn Johana
Ortiz Joya Víctor Manuel
Osorio Salgado Nidia Marcela
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Racero  Mayorca David Ricardo
Rico Rico Néstor Leonardo
Roldán Avendaño John Jairo
Valdés Rodríguez Edwin Alberto
Villamil Quessep Salím
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Zuleta Bechara Erasmo Elías.
En total votaron veinticinco (25) honorables 

Representantes. 
Señor Presidente, por el Sí, veinticinco (25), por el No, 

cero (0); han sido aprobadas las dos (02) proposiciones 
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que la Secretaría le dio lectura en la Comisión Tercera 
de Cámara.  

Señor Presidente, no hay más proposiciones radicadas 
en la Secretaría de la Comisión.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

¿Secretaría Comisión Senado, hay proposiciones, 
Secretario?

Interviene con el uso de la palabra el señor 
Secretario General de la Comisión Tercera del Senado, 
doctor Rafael Oyola Ordosgoitía:

No, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de 

las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Siguiente punto del Orden del Día, Secretaria. 
Seguidamente hace uso de la palabra la señora 

Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Señor Presidente, en ese orden de ideas el Orden del 
Día de la fecha se ha agotado.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de 
las Comisiones Económicas Conjuntas Terceras de 
Cámara y Senado de la República, doctor Néstor 
Leonardo Rico Rico:

Agotado el Orden del Día, levantamos y se convoca 
para mañana 31 de octubre, 11:00 de la mañana.

Muchas gracias.
ANEXOS

PROPOSICIONES
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Seguidamente hace uso de la palabra la señora 
Secretaria General de la Comisión Tercera de 
Cámara, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Gracias Presidente. 
Siendo las 8:51 de la mañana se levanta la Sesión 

Conjunta de las Comisiones Terceras de Cámara y 
Senado.

Gracias Representantes y Senadores. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020
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